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Edificabilidad: 0,25 m²/m².
Aprovechamiento Lucrativo Total: 78.420 UA.
Sistemas Generales Adscritos: 25.571 m².

Artículo 3. Determinación del aprovechamiento tipo del 
suelo urbanizable programado del II Cuatrienio.

Los sectores de Planeamiento incluidos en el Programa de 
Actuación del Plan General en la segunda etapa cuatrienal son: 

SUP-UE-B-1 175.000 m2

SUP UE-Z-1 30.800 m2

SUP UE CM-2 180.822 m2

SUP CM-3 210.645 m2

SUP-CM-4 262.178 m2

Total sectores 2.º Cuatrienio 859.445 m2

Los sistemas generales incluidos y/o adscritos a los secto-
res de suelo urbanizable programado del primer cuatrienio son: 

SGRV 2 CM: Variante a Caños de Meca 74.000 m²

SGRV-3-CM Los Caños - Zahora 4.000m²

SGRV 4-CM Curva Venta El Capi 3.000 m²

SGRV 5 CM Acceso al Camping Caños de Meca 4.000 m²

SGRV 6 CM Acceso norte a Zahora 4.000 m²

TOTAL SS.GG. ADSCRITOS AL SUP 2.º CUATRIENIO 89.000 m²

El Aprovechamiento Tipo del Área de Reparto es 0,2736 
UA/m². 

SECTOR APROVECHAMIENTOS

A. LUCRATIVO 
DEL SECTOR

A. SUSCEPTIBLE 
DE

APROPIACIÓN

CESION DE 
APROVECHAMIENTO

EXCESO DE 
APROVECHAMIENTO

SUP UE-B-1 53.594 UA 43.092 UA 4.788 UA 5.714 UA

SUP UE –Z-1 9.310 UA 7.585 UA 842 UA 883 UA

SUP UE- CM-2 54.340 UA 44.525 UA 4.948 UA 4.867 UA

SUP UE-CM-3 63.861 UA 51.869 UA 5.766 UA  6.229 UA

SUP UE–CM-4 78.420 UA 64.559 UA 7.173 UA 6.688 UA

TOTAL 259.525 UA 211.630 UA 23.517 UA 24.381 UA

Artículo 4. Suelo urbanizable no programado SUNP-ZH.

• Superficie total del ámbito. 652.248 m².
• Superficie edificable total.   65.225m².
• Edificabilidad máxima.   0,1 m²/m².
• Usos permitidos.    Terciario.
• Nivel dotacional mínimo.
Espacios Libres.         163.062 m² (25% del total).
SIPS.           40.000 m².

Los objetivos de ordenación para esta área son:
• Desarrollo de un producto turístico de alta calidad vin-

culado con carácter exclusivo al régimen u oferta hotelera.
• Publificación del frente marítimo y de la zona de servi-

dumbre de protección.
• Localización de equipamiento público resolviendo el 

frente hacia el enclave rural de Zahora.»

Cádiz, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de octubre de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Los Ba-
rrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciati-
vas Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT Campo de Gibraltar, la Secretaria Comarcal 
de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. Campo de Gibraltar y 
el Secretario Comarcal de CSIF Campo de Gibraltar, en nom-
bre y representación del personal laboral del Ayuntamiento de 
Los Barrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciati-
vas Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios), ha sido 
convocada huelga indefinida a partir del día 26 de octubre de 
2010, que afecta a todo el personal laboral que presta servi-
cios en la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de Los 
Barrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciativas 
Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios) prestan 
servicios esenciales para la comunidad, cuyas paralizaciones 
totales por el ejercicio de la huelga convocada podrían afectar 
a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reco-
nocidos y protegidos en el Título Primero de nuestra Constitu-
ción, como pueden ser los derechos a la vida y a la integridad 
física, a la libertad y la seguridad, a la protección de la salud, 
consagrados en los artículos 15, 17.1 y 43.1, respectivamente. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, 
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta al personal laboral del Ayuntamiento de Los Barrios 
y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciativas Los Ba-
rrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios), la cual se iniciará 
el 26 de octubre de 2010, con duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 20 de octubre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 20% del personal laboral que preste servicios en cada 
una de las distintas dependencias municipales, así como en 
las Empresas Públicas Municipales «Iniciativas Los Barrios» y 
«GAMA», a distribuir por el Excmo. Ayuntamiento de Los Ba-
rrios, siempre que dichos servicios mínimos no sean desem-
peñados por el personal funcionario. 

 ORDEN de 20 de octubre de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa CESPA, que 
presta el servicio de limpieza viaria y recogida de resi-
duos sólidos urbanos en el municipio de Otura (Grana-
da), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

 Por el Presidente del Comité de Empresa de CESPA, en 
nombre y representación de los trabajadores de la empresa, 
que realiza servicios de limpieza viaria y recogida de residuos 
sólidos urbanos en el municipio de Otura (Granada), ha sido 
convocada huelga de forma indefinida a partir del día 26 de 
octubre de 2010, que afecta a los trabajadores de la mencio-
nada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que los trabajadores de la empresa CESPA, que 
realizan servicios de limpieza viaria y recogida de residuos só-
lidos urbanos en el municipio de Otura, prestan un servicio 
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la sa-
lubridad, y por ello la Administración se ve compelida a garanti-
zar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios mí-
nimos, por cuanto que la falta de salubridad en la citada ciudad 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado en 
el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010 de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa CESPA, que rea-
liza servicios de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos 
urbanos en el municipio de Otura (Granada), la cual se iniciará 
el 26 de octubre de 2010, con duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Granada.


